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El Ministro de.la Guerra,
AOUSTIN lUQUE

ADF..ONSQ

Señor:

A L. R. P. de V. M.

AGUSTIN LU.QUEf

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Guerra y de
acuerdo con Mi Consejo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo LO Con arreglo á lo prevenido en

los artículos doscientos diez y nueve, doscien
tos veinte, y doscientos veintiuno de la vigente
ley de reclutamiento, queda el Ministro de la
Guerra autorizado para llamar á filas en su totali
dad 6 en parte, á los ·individuos en situaci6n de
reserva activa, pertenecientes al bata1l6n de Fe
rrocarriles. l'

Art. :J.o Podrán ser también movilizados los
restantes individuos de la primera reserva perte
necientes á los seis últimos reemplazos incorpo
rados á filas, los cuales prestarán sus servicios
con arreglo á la citada ley, quedando sujetos á la
Jurisdicci6n militar como si estuviesen en filas, y
contándoseles el tiempo que permanezcan en es
ta situaci6n como servido en unidades activas d.el
Ejército.

Art. 3. o El Ministro de la Guerra queda .en
cargado de dictar las instrucciones que sean pre
cisas para el cumplimiento de este decreto.

Dado en Palacio á primero de octubre de mil
novecientos doce.

mienzan á sufrir grandes intereses de la Agricultura, la
Industria y el Comercio, á considerar llegado el caso de
poner en vigor alguna de las resoluciones previstas en
la vigente ley de reclutamiento y reemplazo del Ejérci
to y á someter, ~n su consecuencia, á V. M" de acuerdo
con el Consejo de Ministros, el siguiente proyecto de
decreto.

Madrid LO de octubre de 1912.

DEL
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DIARIO

•••
(De la Gaceta.)

ADF:.ONSO

PARTE OFIGIAL

El Presidente del Consejo de Ministros,

JOSE CANALEJAS

SEÑOR: Las circunstancias anormales creadas por la
huelga de una parte considerable del personal que en
varias lineas férreas presta servicios de tan transcenden
tal impórtancia para la vida económica de la Nación,
como el de transportes, obligan al GobierJ;lo, recogiendo
clamores de opinión alarmada por los daños que ya co-

•REALES DECRETOS

EXPOSICION

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
El profundo dolor que embarga Mi ánimo

por el reciente fallecimiento de Mi muy amada
Hermana la Infanta Doña María Teresa (que de
eterno descanso goce), Me impide asistir personal
mente á los solemnes actos que han de celebrar
se en Cádiz con la concurrencia de las más eleva
das representaciones nacionales y extranjeras; y
deseando asociarme á ellos; consi1erando que
por otras justificadas causas tampoco podrá pre
senciarlos Mi Ministro de la Guerra, y teniendo
en cuenta las especiales circunstancias que con
curren en el Capitán General de Ejército don
Fernando Primo de Rivera y Sobremonte, Mar
qués de Estella, dos veces condecorado con la
Gran Cruz y una con la de Caballero de primera
clase de la Real y Militar Orden de San Fernando,

Vengo en nombrarle para que Me represente
en todos los actos oficiales de carácter militar
que hayan de celebrarse en los días del tres al
seis del presente mes en la citada ciudad de
Cádiz.

. Dado en Palacio á primero de' octubre de mil
novecientos doce.
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REALES ORDENES

Subsecretaria
CLASifiCACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de
clarar apto para el ascenso, cuando por antigüedad le
corresponda, al comandante del cuerpo de Estado Ma·
yor del Ejército, D. Luis Badiola Pujol, por reunir las
condiciones que determina el arto 6.° del reglamento de
clasificaciones de 24 de mayo de 1891 (C. L. ntím. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de octubre de 1912.

. . AGUSTIN LU.QUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con el
informe emitido por la Inspección general de los Estable
cimientos de Instrucción é Industria militar, que á conti
nuación se inserta, y por resolución de 28 del actual, ha
tenido á bien conceder al coronel de Infantería D. Ale
jandro Dema y Soler, la cruz de tercera clase del Mérito
Militar con distintivo blanco, pensionada con el diez por
ciento del sueldó de su actual empleo hasta su ascenso
al inmediato, como comprendido en las disposiciones que
en el referido informe se mencionan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos, Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de septiembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria militar é Interventor general de
Guerra.

In/arme que se cita.
Hay un membrete que dice: «Inspección gellcraI de los

Establecimientos de Instrucción é Industria Militar.j.-Ex
eelentísimo Sr.: De real orden de 29 de julio último se
remite á informe de esta Inspección general la propuesta
de recompensa á favor del coronel de Infantería D. Ale
jandro Doma Soler, por servicios extraordinarios en la Aca
demia del Arma, acompañándose informe del coronel di
redor de aquel centro de enseñanza y copias de las hojas
de servicios y de hechos del interesado.--Según se mani
fiesta en el informe de referencia, el coronel Dema ha des
empeñado el cargo de profesor durante más de trece años,
1mbiendo demostrado el mayor acierto, inteligencia y la
boriosidad durante el citado tiempo, atendiendo á la vez á
cuantos cargos y comisiones se le han conferido, con el
mayor celo y á satisfacción de sus jefes.-Examinad<1 su
documenta.ción personal resulta que lleva más de treinta y
ocho años de efectivos servicios, y tiene muy buena con
ceptuación. Fué destinado á la Academü1 genen11 militar
por roo'! orden de 20 de octubre de 1881, permaneciendo
en dicho cometido hasta fin de julio de 1890, En 28 de
agosto del mismo arlO pasó nuevamente á la Academht
general, dondo' continuó hasta fin de junio de 1893, en
(lue por disolución de aquel centro de· enseñanza pasó á
la Academia de Infantería, á la que Pfirteneció hasta fin
de julio de 1891. En este período desempefló las clase9
de Geometría y Trigonometría rectilínea, Dibujo, Ordenan
zas, Táetica, Código penal militar, Prolegómenos de De
recho, Organización, Teoría del tiro, Armas portátiles, :Ma
terial de guerra, Fortificación y Oastrametación, Detall
y Contabilidad é idioma francés. Por r0al orden de 23 de
noviembre de 1908 fué destinado á la Escuela Central de
Tiro, en la que desem'peñó la jefatura de estudios, y en
26 de abril siguiente pasó con igual cargo á la Academia
de Infantería, donde cont.Ínúa. Lleva por consiguiente trece
años y cinco meses en el ejercicio ael profesorado.-Por el
primer período de ,{matro años en el ejercicio del cargc,

fué significado a,l Ministerio de Esta,do para la cruz de
1$1001 la Oa,túlica, y por real orden de 20 de diciembre de
1892 le fué conferida por el segundo p111zo de cun;t,ro a.ños
la cruz de primera clase elel Mérito :Militar con distintivo
blanco y pasador dd profesorado, (FW el intercsacto permutó
por la, cruz de Oarlos III, libre de ga,sbiJs. l'osee además las
siguientes. condecoraciones: cruz do primera clase del Mé
rito Militar con distintivo blanco, por su distinguido com
portamiento en las conferencias de oficiales; tres cruces
de segunda clase de la misma Orden y distintivo, dos de
ellas pensionadas, concedidas resreetivamente como premio
á las obras de que es a.utor, titulacla,s «Descripción elel fusil
Mauser español,. modelo 1893», «Los explosivos utilizados
por la Infantería y la Caballería,.-Estudio sobre su apli
cación en campaña»; cruz de la mism<1 clase del Mérito N¿1Vn.l
por su obra «Armas de tiro»; cruz y pln.ca de la real y
militar Orden de San Hermenegilelo, medallas de Alfonso
XII, Alfonso XIII, Regencia, Nuestra Señora elo 1Ylontserrat
y conDwmomtiva de los sitios de Zam;{oza,. Es comendador
de la Orden de Alfonso XII y de I1t Orden ele la Oorona.
de Italia, tiene la cruz de oficia,l dü la. Orden de Su,u
Benito de Avis, de Portug<11. Varias \"üe~s se le han da.do las
gracias de real orden y 1111 sido decJarnclo henemérito de In
Patria.-Se vé, pues, que el coronel Dcm:t h11 prestado va
liosísimos servicios á la enseñanza militar, no solamente
ejerciendo el cargo de profesor, sino también como autor
de obras de reconocido mérito, y en el desempeño del di
fícil cargo de jefe de estudios, tanto de la Escuela Oen
tral de Tiro como de la Academia de Infautería.-Los pri
meros períodos de tiempo en que este jefe ha prestado sus
servicios como profesor, si bien fueron premiados eon arre
glo á la legislación entonces vigente, no alcanzaron el
beneficio má.."imo. que hoy disfrutan los que deesmpeñan
igual misión, por la circunstancia de haber terminado aque
llos plazos en 8'1 año 1894, siendo así que hasta 189!J
no se estableció la pensión Gn la cruz con pasador del
profesorado.-Posteriormente, en la segunda etapa de sus
servicios á la enseñanza, no fué propuesto á su debido
tiempo, originándole así un evidente perjuicio, pnesto que
teniendo méritos indiscutibles para alcanzar todos los pre
mios establecidos para los profesores, dejó de disfrutarlos
casi todo el tiempo que ha permanecido en posesión del
empleo de teniente coronel.-Hesulta de cuanto queda ex
puesto, que se trata de un jefe de brillante conceptuación,
cuyos servicios son realmente extraordinarios y están de
lleno comprendidos en el caso primero del artículo 19 del
vigente reglamento de recompensas en tiempo fie paz; y
teniendo en cuenta lo que previene el 22 del mismo re
glamento, la Junta de esta Inspección general acuerda~

por unanimidad, que debe proponérsele para la concesión
de la cruz de tercera clase del Mérito Militar con distin
tivo blanco, pensionada con el diez por ciento del sueldo
de su actual empleo, hast.,'l. su ascenso al inmediato.
V. E., no obstante, resolverá lo que estime más acertado.
-Madrid 10 de agosto de 1912,-El teniente coronel, se
'Jretario accidental, .Toaquín Gisbert.--Rubricado.-V.Q 13.",
P. A.. el General de brigada, Heredia.. -Hubricado.-Hay
un sello que dicc: «Inspección genera.l de los Estableci
mientos de Instrucción é Industria militar».

•••
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con

el informe emitido por la Inspección general de los Estable
cimientos de Instrucci6n é Industria militar que á continua
ción se inserta, y por resoluci6n de 28 del mes actual, ha
tenido á bien conceder al teniente coronel de' Ingenieros
D.José Tafur Ftínes,la cruz de segunda clase del Mérito Mi·
litar con distintivo blanco, pensionada con el diez por cien·
to del sueldo de su actual empleo hasta su ascenso al in
mediato, como comprendido en las disposiciones que en el
referido informe se mencionan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de septiembre de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Inspector general de los Establecimientos de Ina
trucción é Industria militar é Interventor general de
Guerra.

In/arme que se cita.

Hay un membrete que dice: «Inspección general de los
Establecimientos de Instrucción é Industria Militar».-Ex:-
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celentísimd Sr. :-=-De reail orden fecha 18 de enero último
se remitió á inform.a de esta Inspección ge.n€iral la pro",
pu"sta de recompensa que. forID:nla. el coronel director del
Oentro electrotécnico y de Oomunicaciones, á favor del te
niente coronel dc Inganieros D. José Tafur y Funes, por
servicios extraordinarios prestados en dicho Gentro, acom
paliándose copias de un ofic.io de la. Sección dJe Ingenieros
<le CHe Ministerio y de las hojas de servicios y hechos
del interesado.-En dicha (lopia se refieren los principa
les proyectos, que," suscriptos por el citado jefe, se han
presentado á la. u.probaci6n de la superioridad. En lo rela
tivo á ra.dio-telegru.fía. s011l los siguientes: l.Q Instalación
general de la red radio-telegráfiüa milita.r de España, tanto
de conjunto como los parciales de cada una de las esta.
ciones quc la. fOrJ:l1ll,Ill. 2. Q Orga.ni'l:ación del servicio radio
telegráfico de campa,ña. y adqnisieión del material coues
pondiente, efectuada en condiciones ventn,josísimas en 108
;1"pec:tos técnico y cc:onómico¡. Dic'Q «corno prueba de la
n,ct.iviua.<1 desplegadn, ;puelCle cita;rse el hecho de. que 1.[1,
cst,[wión destinada á Ifni v la de La.rache estaban en.
<lisposición de ser m:ontadas· á los veinte días de recibir
la orden verbal d{) reuacro.r los proyectos. La serie de dI
fiemltades q:ue pau:a logror este fln tuvo que venoer, exce
drn (¡, euallto pudiera decirse y revela lIn entusiMmo y
a.mor al servicio superior á todo encomio, debiendo consig
llar¡,;e que 110 obstant'C' esta prontitud con que procedió,
to(la.'4 las estaciones están funcionando con perfecta regu
laxidad, sin que haya habido 811 menor tropiezo}). 3.0 Orgf1
llización de la instrucción d(\1 personal para que en poco
tiempo estuviese en condiciones de servir, tanto á las es
tnciones ra(1io-telegráfiocas fijal3 como á las de ¿ampai'í81<.
.1.0 Forma;r p.'1,rte de todas las comisiones mixtas de Guo
rra, l\'[a;rina y Gobernación nombradas para reglamenta.r
el servicio de radio-teuegrafía en EspañJa.. ---cEn cuanto al
servicio de matomóviles se consigna de este jefe: 1.Q (~ue

es autor del plan general de organización del P~que cen
t,ral de automóvíWs. 2.Q Que lo es también de la organi
zación del sistema de ,instrucción del personal encaTgado
ele este servicio. 3.0 Que ha tomado parte muy activa en
todos los pTOyectos de adquisición de automóviles.-Se
hace presente también la a03J:tada organización que él.
teniente coronel Tafur dió á la Escuela general de tele
grafía, los trabajos de unific.a.ción y redacción de la red
{¡pt.ic~1. de Espn,ña y la. adq(Iisición del material de alum
In"arlo de camp,f¡.ña durante laí guerra de Mclilla de 1909, por
todo lo cual se juzgan dignos ele Tecompensa los expresados
méritos, <eya que e1l la pTáctiü<1. ha producido tan beneficiosos
fines>.'.-El cOTonel director del CentTo ElectTotécnico, e11
su propuesta" Tcseña 108 anteriores servicios, haciendo re
saltaT que, bajo el mando a,ccidental ejercido por el te
niente coronel Tafur {(comenza;ron las ob:ras de la. central
de Ca;rabanchel, y sus ideas, felizmente llevadas "á la. prác
tica por los cx1.pit::w.lIes C:a.sf.:'lñón y Il'lonterde, dieron por re
sultado aquella IIk1.gnífica, estación}).-Añade que constan
temente se poupn ele manifiesto los profund08 con9cimientos
y la gran competencia de este jefe, considerando snil ser
vieios como vereladernmente extraordillarios.-O'uenta el te
lli~nte coronel Tafur treinta y tres años de efectivos ser
vicios, eon muy buena conceptuación, y posee dos cruces de
s'egllnda clase del l\1érit.() .Militar con distintivo blanco,
la de San Hermeneglldo y la ckJl Centenario de los Si
tios de 'Zu.ragoza.-De lo expuesto se deduce que al refe
rido teniente coronel se debe en su mayor pade el gran
desarrollo que tieno en España el servicio de radio-tele
grafíu. milita.r, qlW S'El 11llliUa á gran altura, corno se de
mostró en la cn,tástrofe ocurrida al «Reina Hegentei) en
aguas (le Melilla y ,en las comunicaciones actuales con
nuestros dominios en· Africa. Esos méritos del citado jefe
no se refieren sólo á radio-telegrafía, puesto que también
apal'Ccen Gonsignados la perfecta. OTganización de las ,es
cllelas ópticas, de capita.lísimo interés pa;ra campaüa\ Y
la organización del automovilismo rápido; por todo lo
que la .Tunta de esta Inspección general considera rele
vantes los méritos contraídos y 1M dotes envidiables qu:)
demuestra" comprenelidos en el espíritu de los CMOS 3.Q

y 10 elel aTto 19 dell vi.gente r9g1amento de recompensas
en tiempo de. paz, y, por unanimidad, opina que procede
se le c(mced~t al1 t.enientc coronel de Ingenieros D..Tosé
~'afur y Funes, hl; cru:z de segunda, clase del Mérito Mi
lItar con elistintivo bl¡a,IlCO, pensionadl:U con ellO por 100
elel sueldo de su n.ctw11 empleo hMta su ascenso al inme
diato.-V. R, no obstante, resolverá lo más acertado.
Madrid 13 de a.gosto de 1912.-El teniente coronel, secre
tario accidental, .Joaquín Gisbel't.~-Rubricado.-V.Q B.u
P. A., El Chmeral de brigada~ Horedia,.-Rubricado.-Hay
Un seno en tinta: «Inspección general do los Estableci·
111ientos do lnstrueción é Industria lllilita;r».

LUQUE

LUQtJE "_

**iI;

( IRESIDENCIA

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señor Interventor general de. Guerra •

LUQuJ!

•••

Sefior Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

DESTINOS
Excmo. Sr,: En vista del certificado de reconoci·

miento facultativo que remiti6 V. E. á este Ministerio con
su escrito fecha 21 del mes pr6ximo pasado, por cuyo do
cumento se comprueba que el teniente ,coronel de Infante
ría, de reemplazo por enfermo en esa región, D. Cecilio
Martínez Forcada, se encuentra restablecido, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido declarar al interesado en ap
titud de prestar servicio, debiendo continuar de reempla
zo forzoso hasta que le corresponda obtener colocaci6n,
con arreglo á lo preceptuado en el art. 3 I de las instruc
ciones aprobadas por real orden de 5 de junio de 1905
(C. L. núm. 101).

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 1.0 de octubre de 1912.

•••

Secclon de IDranterla
CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de
clarar apto para el ascenso, cuando por antigüedad le co
rresponda, al capitán de Infantería (K R ), afecto á la zona
de reclutamiento de Cáceres núm. 8, D. BIas Carreras
Muñoz, por reunir las condiciones que determina el artí
culo 6. o del reglamento de clasificaciones de 24 de mayo
de 1~91 (C. Lnúm. 195) •

De real orden lo digo á V. E. para.su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de octubre de 1912.

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

Señor Capitán géneral 'de la primera regi6n.

Excmo. Sr',: Accediendo (i los deseos del General de
brigada, D. Luis Fridrich y Domec, el Rey (q. D. g.) se ha
servido autorizarle para que fije su residencia en esta
Corte en situaci6n de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afio••
Madrid 30 de septiembre de 1912.

Excmo.· Sr.: En vista del certificado de reconoci
miento facultativo que remiti6 V. E. á este Ministerio con
su escrito fecha '20 del mes próximo pasado, por cuyo do
cumento se comprueba que el capitán de Infantería, de re
emplazo por enfermo en esa región, D. Pedro Royra Uriar
te, se encuentra restablecido, el Rey (q. D. g.) se ha servi
do declarar al interesado en aptitud de prestar servicio;
debiendo' continuar de reemplazo forzoso hasta que le co·
rresponda obtener colocación, con arreglo á lo preoeptua
do en el arto 31 de las instrucciones aprobadas por real 01'-

, den de 5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101).
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 1.° de octubre de 1912.

,
, i...
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Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el ca·
pitán de Infantería D. Manuel Novo Rozas, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido concederle la vuelta al servi
cio activo; debiendo continuat' en la situación de super
numerario sin sueldo en que se encuentra, hasta que le
corresponda obtener colocaci6n, con arreglo á lo preveni
do en el arto 4." del real decreto de 2 de agosto de 1889
(C. L. núm. 362).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.° de octubre de 1912.

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Interventor general de Guerra.

•••
Excmo. Sr.: En vista del certificado de reconoci

miento facultativo que remiti6 V. E. á este Ministerio
con su escrito fecha 19 del mes próximo pasado, por cuyo
documento se comprueb:l que el primer teniente de In
fantería, de reemplazo por enfermo en esa plaza, D. An
gel Soria G6mez, se encuentra restablecido, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido declarar al interesado en apti
tud de prestar- servicio, debiendo continuar de reemplazo
forzoso, hasta que le corresponda obtener colocación, con
arreglo á lo preceptuado en el arto 31'de las instrucciones
aprobadas por real orden de 5 de junio de 1905 (C. L. nú
mero 101).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1. ° de octubre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

•••
PENSIONES DE CRUCES

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar
gento del bata1l6n Cazadores de Ciudad Rodrigo núm. 7,
Manuel Montero García, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
concederle la pensión mensual de cinco pesetas por acu
mulación de tres cruces rojas del Mérito Militar que posee,
por hallarse comprendido en el arto 49 del reglamento de
la Orden, aprobado por real orden de So de diciembre de
1889 (C. L. número 660).

De la de S. M. 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.. de octubre de 1912.

ÜJQlJ2

Señor Capitán general de la segonda regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

•••
SUELDOS, HABERES Y :GRATIfICACIONES

Excmo. ~r.: En vista de la instancia que V. E. cur
só á este Ministerio en 7 de agosto próximo pasado, pro
movida por el capitán de Infantería (E. R.), D. Felipe
Agusto Pelayo, en súplica de abono de la diferencia de
sueldos entre los correspondientes á la situación de pri·
mer teniente retirado y de capitán en la de reserva de los
meses de marzo de 1910 á febrero de 19I1, ambos ínclusi
ve; y aunque con arreglo á la legislación vigente, las me·
joras de antigüedad no dan derecho á sueldo; como en el
caso presente no se trata de tál mejora sino de la rectifi
caci6n de la l;lituaci6n del exponente, fijando la de acti
vidad en vez de la de retiro con la antigüedad de capitán
(E. 'Ro) de 13 de febrero de ~910, según real orden de
1.° de febrero de 19I1 (D. O. núm. 27), el Rey (q. D. ¡r.),

de acuerdo con lo informado por la Infervenci6n general
de Guerra, teniendo en cuenta lo aducido por el recurren·
te y lo resuelto en casos análogos por reales órdenes de
14 de abril y 25 de mayo de 1910 (D. O. números 82 y
IIS) referentes al primer teniente D. Jesús de Tena y te
niente coronel D. Severino de la Peña, á quienes se con·
cedi6 el ingreso en Inválidos después de haber pasado á
la situaci6n de retirados, ha tenido á bien disponer se abo·
ne al interesado en concepto de relief de los sueldos de
capitán ert"situación de reserva de los meses expresados,
por la zona de reclutamiento de Alicante núm. 22, con de·
ducci6n de los percibidos en igual período de tiempo co
mo primer teniente retirado, cuidando al verificar el pago
se formalice el reintegro de la cantidad que como tal re
tirado le hubiere sido satisfecha, al cap. 6.°, artículo único
de la secci6n 5. a de obligaciones generales del Estado,
cuya cantidad habrá de justificarse con certificaci6n de la
Dirección general de Clases Pasivas, haciéndose constar
este extremo por nota expresada ~l pie de la relaci6n de
haber en que se comprendan los extractos adicionales á
los ejercicios cerrados de los años de 1910 y 1911.

lJe real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOl años.
Madrid 1.0 de octubre de 1912.

Señor Capitán general de.la tercera región.

Señor Interventor general de Gue..a.
• ......

Excmo. Sr.: En vista de la documentada instancia
que V. E. curs6 á este Ministerio en 27 de junio último,
promovida por el capitán de Infantería, con destino en el
bata1l6n de segunda reserva de- Badajoz núm. 12, D. Ma
nuel Artero Bosque, en súplica de relief del mes de octu
bre del año próximo pasado, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por la Intervenci6n general de Guerra,
ha tenido á bien conceder al interesado el relief y abono
de haberes que solicita á los efectos del art. S. ° del regla
mento de revistas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid L° de octubre de 1912. '

LUQUl!

Señor Capitán general de la primera regi6n.

l ••

SeccIón de Caballería
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el empleo superior inmediato, en propuesta reglamentaria
de ascensos del presente mes, á los jefes y oficiales del
arma de Caballería comprendidos en la siguiente relaci6n,
que principia con D. Miguel Valdés Maristany y termina
con D. José Alix Martínez, por ser los primeros en sus es·
calas respectivas y estar declarados aptos para el ascenso;
debiendo disfrutar en el que se les confiere de la efectivi
dad que en dicha relaci6n se les asigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.. Ma
drid 2 de octubre de 1912.

l:uQu1!

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitanes generales de la tercera, sexta, séptima
y octava regiones y de Melilla, Interventor general de
Guerra y Director de la Academia de Caballería.
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R,elaci6n que se cita.

I EFECTIVIDAD
Empleos DeBtino Ó Bituación actual NQlIIBRES Emp1eoB -----

que B·' 1eB conceden
Día MeB Año. ----

T. CoroneL .•. /Ministerio de la Guerra..•.................. D. Miguel Valdés lVIaristany ...... ,. CoroneL ....... 18 sepbre 1912
Comandante .... Academia de Caballería ..........•...•..... » Jesús Varela y Varela.. , ....... T. coroneL .... 18 ídem.. 19 12
Capitán....••.. Reg. Caz. de Victoria Eugenia............... » Salustiano Losada Cortina..•... Comandante... 18 ídem.. 1912
Otro........... Excedente en la octava región............... » Manuel Fernández Martínez ...• Idem .•........ 21 ídem.. 1912
Primer teniente. Regimiento Lanceros de España............ • Federico Salvador y Díaz .•..... Capitán ....... 14 ídem. 19 12
Otro.••.•...•.. Idem Cazadores de Albuera................. » Nicasio de Pablos y Balbueno ... IIdem •••••..... 18 ídem.. 19I2
Otro•.•.......• Idem íd. de Taxdir.•...•................... • José Alix Martínez ........•.•.• Idem... • ••... 21 ídem.• '1912

Madrid 2 de octubre de 1912.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el empleo de comandante y de capitán, respectivamen
te, en propuesta reglamentaria de ascensos del presente
mes, al capitán y primer teniente del arma de Caballería
(E. R.) D. José Ramas Válgoma y D. Tomás Cuenca Nú
ñez, afecto al primer Dep6sito de reserva y segundo ayu.'
dante de plaza de Coruña, respectivamente, por ser los
primeros en sus escalas y estar declarados aptos para !'ll
ascenso; debiendo disfrutar en el que se les confiere la
efectividad de 28 de septiembre próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ¡t V. E. muchos añOI. Ma-
drid 2 de octubre de i9I2. •

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitán general de la octava región é Inter
vento!' general de Guerra.

•••

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la informada instancia que V. E.
cursó á este Ministerio con fecha 25 del mes pr6ximo pa
sado, promovida por el capitán del regimiento Cazadores
de Talavera, 15.0 de Caballería, D. Eduardo BuH y Ruiz,
en solicitud de un mes de licencia por asuntos propios pa
ra París (Francia), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ac
ceder á los deseos del interesado, con arreglo á las instruc
ciones a'probadas por real orden de 5 de junio de 1905
(C. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 1.0 de octubre de 1912.

LUQVE

Señor Capitán general de la sexta regi6n..

Señor Interventor general de Guerra.

•••

Secclon de Artlllerln
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar
maestros de taller de tercera clase del Personal del mate
rial de Artillería, de oficio maquinista-electrici$ta, á los
opositores aprobados al efecto, D. Ram6n Barros Miñones,
paisano, residente en la Coruña, calle del Sol núm. 5, piso
segundo, y á D. Eduardo Castillo Borrego, obrero aventa
jado de primera clase del Personal del material con desti
no en el Taller de precisi6n, laboratorio y centro electro
técnico del arma, en cuyo em1?leo le será asignada la efec
tividad de esta fecha, debiendo figurar por este orden en
la escala de los de su clase y pasar destinados,'.el primero

L'U,QUE

al parque de la Comandancia de Cartagena, y ¡el segundo
al de la de Melilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de octubre de 1912.

LTJ,QU&

Señor Capitán general de la primera re~i6n.

Señores Capitanes generales de la tercera y octava regio
nes y de Melilla é Interventor general de Guerra.

•••

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el sar
~ento del regimiento de Artillería de montaña de Melilla,
Saturnino González García, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con 10 informado por ese Consejo Supremo en 25 de sep
tiembre último, se ha servido concederle licencia para con
traer matrimonio con D. a. Josefa Santi Ruano.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.. Dio! guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1. o de octubre de 1912.•

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Señor Capitán general de Melilla.

•••
Secclon de Ingenieros

ASCENSOS

Excmo. Sr.; En vista de la propuesta ordinaria de as
censos correspondiente al mes actual, el Rey (q. D. gó) se
ha servido conceder el empleo superior inmediato á los
oficiales de Ingenieros comprendidos en la siguiente rela
ción, que comienza con D. Carlos Masquelet Lacaci y
concluye con D. Jesús Camaña Sanchiz, los cuales están
declarados aptos para el ascenso y son los más antiguos
en sus respectivos empleos; debiendo disfrutar en los que
se les confieren, de la efectividad que á cada uno se asig
na en la citada relaci6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem:'is efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos años. Ma
drid 2 de octubre de 1912.

AGUSTIN LU,QUD

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera, séptima y octa·
va regiones y de Canarias é Interventor generar de
Guerra.
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......,..,-----------------------------------------r n q • •• '$h* ....

Efectividad
EmpleO!l Destino ó situación actual NOMBRES Empleo que se los contlerell=::::;:===:===

..,.-__I -:- .I ,I IID:i:::lll Mes Año

Capitán .•••.....•••.. Comanad.a del Ferrol. ••..•.•.•..•• D. Carlos Masquelet Lacaci ... Comandante.... .. •. I7¡sepbre 1912
Idem. .•••. •. . ....•. Comp. de Zapadores de la Comand.a

P
. t' t 6 ode Gra~ Canaria... . . .• . . ..•. . •• ) Justino Alemán Baez IIdem. . . . . . . . . . . .. I7 ,ídem..

rImel' emen e....... . reg. mIxto ..•.........•• : ..•.. ) Anselmo Arenas Ramos Capitán...... .... I'd 19
12

Idem ......•......... Alumno de la Escuela SuperIor de 17 1 em.. 19
12

Guerra · , Enrique Adrados Semper Idem.... 7'd 1912
idem ..•.........•... Comp.a de telégrafos 4.0 reg. mixto. , José Sanjuán Otero Idem....... ~7 ;d~~" !912
dem Idem íd. del 6.° íd. íd ) Jesús Camaña Sánchez...... Idem. 17 ídem:: 1912

'Re~aclón que S6 clla

MadrId 2 de octubre de 1912. LUQUE

'.'

•••

•••

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol!.
Madrid 1.° de octubre de 1912.

L'UQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de Melilla é Interventor general
de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES
Excmo. Sr.: bol Rey (q. D. g.) se ha servido conce

der la gratificación anual de 600 pesetas, correspondiente
á los diez años de efectividad en su empleo, al oficial pri
mero de Intendencia con destino en la de esa regi6n, don
Francisco Chiarri Alforca, con arreglo á lo prevenido en
la real ordeh circular de 6 de febrero de 1904 (C. L. nú'
mero 34), debiendo percibirla desde 1.0 del mes actual.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOll. Ma
drid 1.9 de octuhre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

LUQUI!

TRANSPORTES
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar

se efectuen los transportes del material que á continua
ci6n se indican.

De real orden lo digo á V. E para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid I.° de octubre de 1912.'

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, ter
cera y séptima regiones y de Melilla é Interventor
general de Guerra.

Transportes que S6. bulle.ti-------¡----------

Intendencia General Militar
PASAJES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio en 28 de agosto último, promovida por el pri
mer teniente del regimiento Infantería de Ceriñola don
Arnoldo Fernández Urbano, en súplica de que se le con
ceda el reintegro de 141'56 pesetas que satisfizo de su pe·
culio por el pasaje de su esposa desde Orense á esa plaza,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Ioter·
venci6n general de Guerra, ha tenido á bien acceder á lo
solicitado por el recurrente y disponer, al propio tiempo,
que la reclamaci6n y abono del importe reglamentario del
pasaje se verifique por la Pagaduría de transportes de la
última plaza citada, con cargo al capítulo 10.°, artículo 4. °
del vigente presupuesto, previa la oportuna justificaci6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 1.0 de octubre de 1912.

•••

j :

Señor Capitán general de MelilIa •.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á es·
te Ministerio en 7 del mes pr6ximo pasado, promovida
por el maestro sillero-guarnicionero de' la compañia mixta
de Sanidad Militar, Rafael Caro Morales, en súplica de que
se le conceda el reintegro del pasaje de su esposa, desde
Mallorca á MeJilla, que satisfizo de su peculio, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Intervención
general de Guerra, se ha servido desestimar la petici6n del
recurrente, por no haber dado cumplimiento á lo que ter
minantemente previene la real orden de 4 de enero de
1911 (C. Lo núm. 5).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

Establecimiento remitente Número y clase de efectos I{;Ht~1¡lecim1entQ reeept(IJ

Efectos para material de 7,5 centlmetros Krnpp,
montaña

5 bastes mixtos, modelo 1896 , .
2 ídem con sobremuñoneras....•.. " .. ' . .. ..

Primera sección de la Escuela Central 2 ~dem con ,ganchos porta.-ruedas. . . . . . . . . . . .. ..
d T' 2 Idem con Id. y sobremunoneras. . . . .. ..... '" .. .e Iro 16'd d d' Parque recrlOnal de Artrllerla de Barcelon'I em re on os, para caJas........ b ,.1.

27 atalajes de baste, modelo 1896.. .. . .
I ídem de muñonera doble, pechera.. . . . . . . . .. ..
33 bridones... . . . . . . . .•... , .

Fábrica Nacional de Toledo .. . \ 10 vainas par~ sabl~, ~odelo 1880-88 /parque regional de A1'tillería de Valencia.
110 ídem para Idem Id. Id. . . . . • . . . . . • . . . .. . .'. . Parque de la Comandancia de Artillería de. I Cartagena.

Maes.tranza de SeVIlla .:.. • 10 encerad?s de Parque " .....•........... ¡Parque de> la Comandancia de Artillería de
Fábnca de armas de OVIedo ••...•...• 1 lote de pIezas sueltas para armamento Mauser... \ Melilla.

Madrid 1.0 de o~tubre de 1912. • -··-·--.:..----.:.----·-----J.;-UQU--e-



3 octubre !~l.;•

..

Secclon de InstruccloD, Reclutamiento vCuerpos diversos
ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remiti6 á
este Ministerio en 25 de junio último, promovida por el
sargento de ese cuerpo D. Agustín Puente Pérez, en sú
plica de que le sea de abono, para todos los efectos regla
mentarios, el tiempo que permaneció en diferentes situa·
ciones desde la fecha en que fué declarado inútil, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Cons~jo
Supremo de Guerra y Marina en 20 del mes pr6ximo. pa
sado, ha tenido á bien disponer le sirvan de abono al re·
currente, para los efectos que solicita, desde 1. 0 de julio
de 1gOl hasta el 14 de mayo último, fecha' en .que le fué
concedido el ingreso en ese cuerpo.

De real orden lo digo á V. E. p~ra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid l. ° de octubre de 1912.

LU.QUE

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Invá
lidos.

.Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina é Interventor general de Guerra.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria
de ascensoS correspondiente al mes actual, que V. E. cur
86 á este Ministerio, el Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el empleo superior inmediato á los oficiales de ese
cuerpo comprendidos en la siguiente relaci6n, los cuales
están declarados aptos para el ascenso y son los más antia
guos en sus respectivos empleos, debiendo disfrutar en los
que se les confiere de la efectividad que á cada uno se
asigna en la citada relaci6n.

Es asimismo la voluntad de S. M. que el teniente co
ronel de ese referido cuerpo D. Pedro Jaume Esteva, que
se encuentra de reemplazo en Palma de MaIlorca (Balea
res), s('a colocado en activo por corresponderle en turno
de amortizaci6n.

Ve real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid'2 de octubre de 1912.

Señor Director general de Carabineros.

Señores Capitanes generales de la segunda y quinta regio
nes y de Baleares.

Relaci6n que se cita.

• EFECTIVIDAD
NOMBRES Empleo.Empleos Destino ó situación actual que se les confiere, Dla Mes Año

----
Primer teniente.... Comandancia de Huesca ..... D. Juan Cabello y Martínez Espinosa......... Capitán ......... "1/25 sebre. 1912
Segundo íd. (E. R.). Idem de Málaga............. » Fructuoso Rodríguez Florido ........•••.. Ler teniente (E. R.). 2 ocbre. 1912

Maddd 2 de octubre de 1912.
• ••

I.:UQUE

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con~

ceder el empleo de teniente auditor de segunda del Cuer
po Jurídico Militar, en propuesta reglamentaria de ascen·
sos, al de tercera D. Antonio Méndez Casal, con destino
en esa Capitanía general, por ser el más antiguo de la es
cala de su clase declarado apto para el ascensq;. debiendo
disfrutar en el que se le confiere la efectividad de siete de
septi~mbrepróximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid l. o de octubre de 1912:

Señor Capitán general de Baleares.

Señor Interventor general de Guerra.

ASUNTOS GENERALES E INDETERMINADOS
Excmo. Sr.: Vistas las instancias promovidas por

los presbíteros D Pedro Antonio Buesa Arguinchona y
D. Filiberto Pardo Rey, con residencia en Vitoria, Esta·
ci6n, 38. 2.° Y Vivero (Lugo), respectivamente, en súplica
de que sean ampliadas las plazas en el Clero Castrense,
tanto para ellos como para los demás opositores que
fueron 'aprobados sin plaza en la última convClcatoria, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Pro
vicario generó.l Castrense en 16 del mes próximo pasado,
se ha servido desestimar la petici6n de los recurrentes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.· Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 1.0 de octubre de 1912.

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señores €apitán general de la octava regi6n y Provicario
general Castrense.

INVALIDOS

Excmo. Sr;: Visto el, expediente instruido en la se
gunda región y ampliado en la primera, á instancia del
soldado del bata1l6n Cazadores de Chiclana núm. 17, Jesús
Jíménez Mohíno, en justificaci6n de su derecho para in
greso en ese cuerpo; y resultando comprobado que ha
llándose el recurrente de operaciones en Melilla asisti6 el
30 de septiembre de 1909 al combate sostenido en las
inmediaciones del zoco Jemis de Beni·bu-Ifrur, recibiendo
heridas de bala· de cuyas resulta,; fué declarado inútil en
28 de noviembre de 19I1, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina en 21 del mes próximo pasado, ha tenido á bien
concederle el ingreso en Inválidos que solicita, una vez
que las lesiones que presenta se hallan incluidas en el
arto 9°, cap. 4 ° del cuadro de 8 de marzo de 1877
(C. L. núm. 88) y en tal virtud comprendido en el artícu
lo 2.° del reglamento del Cuerpo y Cuartel de Inválidos,
aprobado por real decreto de 6 de febrero de 1906
(e- L. núm. 22).

De real orden Jo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid I.o de octubre de 1912.

TIuQUB

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Invá
Iidos.

Señores Presidente del ,Consejo Supremo de Guerra y'
Marina, Capitanes generales de la primera y segunda
regiones é Interventor general de Guerra.

•••
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PASES A OTROS CUERPOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el oficial
tercero de Intendencia D. José Salazar Sánchez, destina·
do en la de la segunda regi6n, según real :orden,de 10 de
septiembre pr6ximo pasado (D. O. núm. 204), el Rey
(q. D. go) ha tenido ti bien concederle el pase al cuerpo
de Intervenci6n militar con el empleo de ofiéial tercero y
la efectividad de, 5 de septiembre último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de octubre de 1912.

LUQUI!

Sellar Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitiin general de la segunda regi6n, Intendente
general militar é Interventor general de Guerra.

•••

DISPOSICIONIB
de la Sulmm!1a y~i. dé mte MinistlfiD

, ,de las .mas Cllntralll

Secclon de Artillería
PREMIOS DE REENGANCHE

Circular. Con arreglo á lo dispuesto en la regla 10.
de la real orden de 14 de enero de 1904 (C. L. núm. 6),
se publica á continuaci6n, de orien del Excmo. Señor
Ministro de la Guerra, el movimiento de bajas y altas
ocurridas en la escala de sargentos reenganchados durante
los meses de agosto y septiembre últimos (relaciones nú
meros I y 2).

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid I.o de
octubre de 1912.

El Jere de 1& Sección,

leandro Cubillo
Señor...

Relaci6n núm. 1

Bajas de sargentos reenganchados con premio.

Cuerpos :NOMBRES Y APELLIDOS

EN L° DE AGOSTO DE 1912

:Motivo de la. baja

I

Observaciones

2.° re~. montado.... ..••.... Vicente quduch Amela •...•.•..•.••. Por rescisión del compromiso que
servía..•.••..••...••.•.•.•.• Maestro de banda.

EN 1.° DE SEPTIEMBRE DE 1912

7.° Depósito reserva ...••..• Pedro López Ortega .
Comand.a de Melilla , . Emilio Sánchez Castaño. .. . ....•..•
Idem íd.... •.........•••.. Francisco Rodríguez Rodríguez ..•..•.
II.o reg. montado .....•.•.. Pedro Guillén Reboll........••••..•.•
5.° ídem íd Felipe Linares Ariza .•........••...•
8.° ídem íd...••............ León Alcalá Repullés ....•.......••
Comandoa de Melilla. . ••• o •• Alfonso Pérez Zapata.. .. . .••..•....•
Reg. montaña de Melilla.•.... Rafael Hernández Quirantes .........•
C::omand.a de Tenerife..•..• Luis Gimón GiL ..•• \ •...•...•......
Idem de Cartagena.... ....•. D. Luis Muros Pérez•...........•.. o,,

Reg. mixto de Ceuta .....••. Manuel Cuevas Enríquez.•..........•
6.° reg. montado .••..•..... D. Antonio Areñas Molina ......•. :.
Comand.a de Cartagenao ••••• Joaquín García Bonmatí. .....•..•. o ••

Reg. montaña Melilla....••.. Jeró:r;imo Larruy Rovira•..•.•... , ..• Por ascenso á 2.° teniente (E. R.)
Idem de Sitio.....•••...••. Temlstocles Crespo Sancho........... t 'b íd
7.0 reg. montado.. Segundo Gómez Jiménez... .. •..•... re n u a .
Comand." Gran Canaria.. . . • Eugenio Poza Fernández. . •........•
Idem de Cádiz.............. Cipriano Díaz Rodríguez ..........••.
5.° Depósito reserva •...•..• Félix Rivas Cano ..\ •.......•.•..•..
12.° reg. montado........... Cristóbal Díaz Sánchez...•.•...•.•.• o

Comand.a de Mallorca. • . . • . Ramón Sampol Alorda.. . . . • . . .• . ....
l.a sección Escuela Tiro •••.. Lucas Alvez González•........•.•....
Comand.a. Cartagena.•..... " Antonio Sánchez Sánchez•..•..•••....
Idem de Menorca.... o..... Miguel Tapia Ga1dón............•....
Idem de Barcelona... .•.•... Samuel Serramia Ferré .
I.er reg. montado. • . • • . . . • .. Antonio González Peña. . .....••.....
Reg. de Sitio. . • . . . . . . • • • • .. Cipriano Negro CristóbaL ••..........
2.0 reg. montado •....• ' •.... Severino Paris Villalba ...••.......••.
Comand.1l de Tenerife Vicente Martínez García...•••.....•..
3.er reg. de montaña. o ••••••• Leonardo Margareto del Castillo .
13." reg. montado.•••..•.•. ~ Domingo de Silos Gracia ...•...•.•...

I
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abril.. . . 19I2

mayo....... I9I2

junio. ...... I9I2

julio. •..... I9I2

Fecha del alta

Mes Año

R.elación nlfm. 2

Altt1,s en la escala de sargentos reenganchados con premio.

II

FECHA Ien que reunieron las
condiciones según clasificación

de la Junta Central

Cuerpos NOMBRES Y APELLWO::;
de reellganches

I
--1..0

_ ..
Dia Mes Dllll

. 1_-

omand.a de Ma1l9rca........... Mariano Bonet Cardona............... 26 marzo..• '" I9 12 I
dem de Melilla. . . . . .. . ........ Lorenzo Gómez González................... 5 abriL. ...... I9 I2 I
cademia del cuerpo.. . ........ Antonio Liras Alonso.. ......•......... . 3I mayo ....•• I9 I2 I

Camand.a de Tenerife......... Jesús' Piña Cabrito .... " ...........•....... 27 junio.... ... I9 I2 I

C
1
A

NOTA.-Quedan 27 I vacantes de sargentos reenganchados con premio, por no existir ninguno más clasificado para ellO po,'l.. Junta
Central de enganches y reenganches.

Madrid I de octubre de I9I2.-Oubillo.

•••
1

Secclon de lnstrucclon. ReclutamIento vCuerpos diversos ;
LICENCIAS 1

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia D. José Páramo y Godoy, y del certificado !
facultativo que á la misma se acompaña, de orden del
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra le han sid. concedidos I
dos meses de licencia por enfermo para Madrid.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1. o de
octubre de 1912.

El Jefe de la Sección,
P. A.

El Coronel, de E. M.,

Juan. Picasso
Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmo. Señor CapiUn general de la prim~ra región.

de sueldo mensual y pensi6n de una cruz, respectivamente,
disfrutaba su marido al fallecer, se abonará á la interesada
una sola vez, en la Intendencia militar de la quinta regi6n,
que es por donde se acreditaban los sueldos al finado>.

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente manifies
to á -V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 3q de septiem
bre d~ 1912.

El General Secretario,

Federico de Madariaga

Excmos. Señores Capitán general de la quinta regi6n
y General Gobernador militar de Zaragoza.

•••

DIrección general de Carabineros
DESTINOS

El Dbector general,

Macías.

Excmos. Señores Capitanes generales de las regiones pri
mera, segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, séptima
y MeJilla. •

Excmo. Sr.: Reuniendo las condiciones prevenidalil
para servir en este Instituto los individuos que lo tenían
solicitado y figuran en la siguiente relaci6n, que principia
con Pascual Leal Lucas y termina con Salvador Crist6bal
Soldevila, he 'acordado concederles ingreso en el mismo
con destino á-las comandancias que se les señalan; debiendo
tener prese.nte los jefes de los respectivos cuerpos, para 101il

efectos de alta baja, lo mandado en real orden de 31 de
enero de 1895 (C, L. núm. 34);

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de
septiembre de 1912.

•• 1

Consejo Supremo de Guerra vHarina
PAGAS DE TOCAS

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Consejo Su
premo, se dice con esta fecha á la Intendencia general mi
liatr, lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, y según
acuerdo de 23 del mes actual, ha declarado ton derecho
á las dos pagas de tocas que le corresponden por el regla
mento del M.ontepío militar, á D." Maria Júlvez VagUe,
viuda del capitán de Intantería retirado, D. Manuel Heres
Mallo; cuyo importe de 616- pesetas 66 céntimos, duplo
de las 225 pesetas y de las 83 pesetas 33 céntimos, que
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R.elación que se cita

NOMBRES Oomandllnc1f!.
ti. que son destinados.

1

t
Rago Infantería del Rey, 1 ...........•.•. , Cábo Pascual Leal Luoas ......•..•.• Gerona.
[dero... . •• . . • • • . . . . . .. . . . . .• . .•.....••... Soldado...• José Santos Ruiz.••....•.....•. Barcelona.
ldero ........•.......•...........•.....••. Otro....... Atanasia Periañez Martln ..... " ldero.
tdero id. de Sa.boya, 6...•..•.•.•.•......... " Otro... . • Daniel Labrada Urefia........•. ldero.
ldero id. de León, 38. . . . .. . . . .. ," Otro Doroingo Rubio Bruces .......•. Idem.
dem id. da Gravelinas, 4L. ..•.......•....... Otro•...... Juan Cordero Rivas .........•. ldem.

Mem id. da Val Ras, 50.......•..........•. Otro Dionisia Serrano Manzano ...•.. ldem.
ldem................•.............. ; Cabo .•.... José Riau Hurtado.....•.....•. Murcia.

1 a Bón. Caz. de las Navas, 10 ' ...•.•.. Soldado... José Eugercro Pineda . Barc¿>lona.
. 2. 0 reg. montado da Artilleria de campaña Otro Demetrio Salgado Carbajosa ldem.

Idem.•..•..... " , ............•.•...... Otro Agapito Martin ~alll:g-.)". . •... ldem.
10. o reg. montado de Artillería de campaña Cabo ' Doroteo Congregado Jover .•...• Idem.
Reg. Artilleda de Sitio , •. Soldado José Garcia Edroso.......• , ..•. ldem.
ldem Hú,l. de la Princesa, 19.0 de Cab.a ••••••• Otro , Teodoro Mirón Provenza Gerona.
Idem id. de Pavia, 20. o de id.......•....•.... Otro... . . .. Mariano Herranz Artús ......•. Bllrcelona.
ldem.........................•.....••.... Cabo Félix Casillas Muñoz ........•.. Navarra.
ldem id. de Villarrobledo, 23.0 de id ......•... Otro Francisco Romero Gabriel ..•... Barcelona.
ldem ..... . ...........•.................. Otro.....•. Salvador Chanca Barrero......•• ldero.
Bón. Ca~. de Cataluña, 1. ..•.•.....•....•.... Otro...•... Diego Corral Orellana..•...... Tarragona.
ldem .....•.•........................... : Otro... . .. Agustln Flores Garcla......•.•• ldero.
ldem id. de Segorbe, 12 Otro..... Antonio Moreno Martin .....•.. Mallorca.
ldem. . ...•.•...•.•....................... Otro....•.. Antonio González Lugo " ldero.
ldem. ...................•..... . Otro Luis Serrano Cuesta , .. Tarragona.
Idem id. de Talavera, 18.............•....... Otro .. _ Rafael Lara Lemus.......•..... Alicante.
ldem......•.•...........................•. Otro....... Antonio Rodriguez floUa•..•..• ldem.
ldem. • • . . . . • • . . . . . .. ...........••.•....•. Otro....... Federico Fernandez Velasco... , Tarragona.
ldem id. de Chiclana, 17...•........•......'.. Otro....... Abelardo Fernández Rodriguez.. Mallorca.
ldero Soldado Francisco Rodríguez Rus Barceloná.
ldem Cabo José GarciaEspinoE'a Mallorca.
[dem..................................... Otro.· Antonio Grande Lara .•........ ldem.
&eg. lnf.a de Extrewadura, 15 _..••.•. Otro...... Juan Ramirez de Verger Girón .. Barcelona.
ldem •...•.. " .....•.•...........•........ ¡Otro Domingo Collado Rojas........• ldem.
[dero ........••.......... " .....•..•..... ' Soldado...• José Cruz Molina ....•...•..... Almerla.

2.11 ....•<ldem •.••..•.•.••............•........... Cabo •....• José Fernández Lascano ....•... ldem.
dem id. de Barbón, 17....•...•......•.••... Otro Julio González Muñoz Alicante.

ldero.. . . • . . • . . . . . . . . • . . . . . . • . . . . . • • . . •. • .• Otro....... José López Maeso. . . . • . . . . • . • •. Idem.
Bón. Ca'.l. de Ciudad Rodrigo, 7. _.••••.. " ... ::kIldado... Ildefonso Cabrera Galán ....••.. ·Barcelona>
Idem • • • . . . • . . • • • . • . . • . . . . . . . . . • . . . . . . • . .. Otro....... Andrés Ruiz Serrato . . . . . . . . • .. ldem.
Idem. • ..•.•...•.•.••.............•...... Cabo Salvador Ayala Márquez Almeria.
Idem ...•.......•........ '" " Otro..•.... Joaquin Padilla Sánchez.......• ldem.
Idem.••.••••.•••...•..... , . • . . . . . . . . • . . . •. Otro Pedro Machuca Muñoz .......•. Estepona.
[dem Otro José Jiménez Garcfa Almerfa.
¡dem ••.••.•.•.•••.....•.•.•.••..•.....•. Otro....•.. Juan Vargas Martin•..•.••••.•. ldero.
ldem , .•.......... Otro....•.. José Megias Macho•.•....•.•... Estepona.
ldem ' ..•..• -•...... : . . . . •. . . . .. . . . . .. Otro.....•. Pedro Machuca Ortiz ldero.
ldero .. . . . • . • • . . . . . .. . . . . • • . . . . . .. . ..•.... Otro....•. , Fernando Guerrero Bellido Malloroa.
Idem ............•.•......................• Otro.....•. Clemente Bautista ~alas ldem.
ldero ....••......•... , '" ' ...•...•.. Soldado •.. R~fael Romero Fernández Barcelona.
&eg. Caz. de Alfonso XII, 21 de Cab. a Cabo ....•• Alvaro Maria Luna Alicante.

l
Idem id. de Mallorca, 13 Otro..•.... José Fernández Moreno ...•.. ". Barcelona.

3.a ....• ldem...•.••.... :. . .• . ........•....•....•. Otro•..•.•. Juan de la Riva Bayona •....... Idem.
[dem id. de la PrIncesa, 4.•.... " .• ' .. ' ...•.. Corneta Diego López Adán ldem.
ídem id. de Guadalajara, 20. . . . . • . . • . . . . . . • •. Cabo...... Vicente Reverte Péraz. . • • . . . . . .. ldem.

~
Bón. Cal!:. de Alfonso XII, 15..•..•.••....... ' Otro...•... Antonio Rives Guitar ..•....... Idem.

4.· ..... Bón. 2.El reserva de Barcelona, 6~ .....••..•.... Soldado.... Angel Arroyo Criado •.........• IIdem.
Idem id. de id. 63 .•..•................. , .•• Otro..... Antonio Pereña Oifuentes.....•. ldem.

1) II " "Izona de reclutamiento y reserva de Logroño, 36. Cabo .••... Nicolás Alonso Gonzálel( .•••.•.. Gerona.
ti a • •• Reg. Inf. a de Valencia, 23. . . . . . . • . . • . . . . . . .. Otro....... Esteban López Diaz. . . . • • . . . . .. Bilbao.
7." " ... lIdem id; de Burgos, 36 ....••.....••.•....... Soldado..•. Joaquín Rodriguez Méndez ..... Idem.

Bón. 2. reserva d@ Valladolid, 94 . . . . . . . . . . .. Otro....... Santos Sanz Perosillo. • • . . . . . . .. ldem.
Reg. lnf.a de San Fernando, 11. •....•...•.... Cabo ....•. José Varela Castro Algeciras.
ldem ; ....•.... Otro....•.• Juan Moreno MUñoz •••..•.• , .• Cádiz.
ldem .•.•••.. • • . . . . . . . . . . . • • . . . . . . .. ..... Otro....... Manuel Andrade Caballeria. . . •• ldero
ldero. . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . • . . . . . • • • . . . . Oliro. . . . • .• Alonso Rodriguez Naranj o . • . . .. ldem.
ldero id. de Melilla, 59.................•... " Soldado.... Manuel Gutiérrez Garcla Algeciras.
[dem.....•.........................••..•.. Otro Manuel Royo Ferrás...••.•.•... ldero.

M l'll .<ldem..... •••• . . • . . . . . . . • . . . . .. . ..•..•.•.• Corneta Vicente Oliver Vinuesa .•.....•. ldero.
el a .. [dem •........•.•.....•..•••••••..•...•. Cabo •••.•. Pedro Espinosa de Hura •.••.•.• Málaga.

ldem .........•....••..•••....••.•....... Otro Eduardo Seco Salamanca .•....• ldem.
ldem id. de Africa, 68..••..••...•....••.••.. Soldado.••. Francisco Ferrer Espejo .•••.••• Algeciras.
ldem .......••....•••.....•...•.....•....• Otro...•..• Eugenio Ruiz Ayala ldem.
[dem ......•.•..•••...••..... " .••.•.....•. Otro•.·.••.• José Martlnez GÓmez.......•.•• Idero.
Idem .....•.. '. • • . • . • . . . . . . • • . . . . . • • • . • • • •. Cabo...... Antonio Carrillo Martín. • • • • • .• Cádiz.
Idem. • • • • • • •• • • • • • • • . • • . •• . . • • • • • • • • • . • • •. Otro....... 8imeón Aguilera Aguilera • • • • •• Idem.
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¡Reg. Inta de Aldea, 68................ ' ..... Oabo....... Franciaco Garcia Sánchez.•••.•. Oádiz.
Idem.. a. " •••••• , ...... , .................... , ....... Otro....... J ulián Sierra Fuentes ......•.." Málaga.
Idero ................••.....•.............. Otro....... Francisco Pardo 08zorla •...•..., Idem.

Melilla ..
Idern•••...•...•..•.......•... . .. .. .. ...... .. ... Sargento ... Antonio Malina Jirnénez.•..•... Oádiz.
Reg. Caz. de TBxdir, 29.° de Cab.a •••••••••.•• OllbJ...... Francieco Anglés Plenafita ...... Algecíras.
Idem .....•........... ..................... ............ Otro..... : . Domingo Moreiro MarUn .••...• Idem.
Reg. Artilleria montaña de Melilla .......... " Otro ....... Luis Garcia López............. , MAlaga.
[dt'm luf.a de Ceriñola, 42 ........•....... .. Otro....... Salvador Cristóbal Soldevila ..•.. Algeciras.

r
Madrid 30 de septiembre de 1912.

•

JJaciaJ'.

TALLERES DEL Dl!POSITO DE LA OUER.RA


